
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Accionante RAMEDICAS OPERADOR LOGÍSTICO 

FARMACÉUTICO 

Accionado INVERSIONES MACRODESCUENTOS 

S.A.S 

Radicado  050014003008 2020 00448 01 

Asunto ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 323, 325 y 327 del CGP, se admite el 

recurso de apelación en el efecto devolutivo, interpuesto oportunamente por la parte 

accionada en contra de la sentencia del 2 de marzo de 2021. 

Ejecutoriado el presente auto, se dispondrá el trámite de acuerdo al artículo 14 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

m.g. 
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